
N º .  5 6 9 1    J U E V E S  2 8  D E  F E B R E R O  D E  1 8 5 0 .  1 0  c u a r t o s .

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

El dia 26 del actual á las siete de la noche, S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompañada de los Sres. Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra y de la Real servidumbre, se dignó recibir la feli
citación de la guarnición de Madrid y de las Direc
ciones generales de todas las armas é institutos mili
tares. Cada cuerpo se hallaba representado por sus 
Jefes, y las Direcciones por una sección de cada una 
de ellas. El Capitán general de Castilla la Nueva Conde 
de Mirasol, que iba á la cabeza, tuvo el honor de di
rigir á S. M. las siguientes palabras:

«Señora: Los Jefes de la guarnición de Madrid, las 
comisiones de las Direcciones é Inspecciones de todas 
las armas é institutos del ejército y la honorable 
muestra del cuartel de inválidos, que me acompañan, 
tienen la honra de ofrecerse á L. R. P. de Y. M. para 
felicitarla por la situación que le ha concedido la di
vina Providencia, colmando asi los votos y las espe
ranzas de todo buen español; y nosotros, Señora, que 
hemos tenido la dicha de probar en diferentes com
bates la lealtad que está grabada en nuestros cora
zones, nos consideraremos muy felices legando á 
nuestros hijos, para que se presenten al Príncipe here
dero de Y. M., el honor y la fidelidad con que la he
mos servido , satisfaciendo á nuestro deber y á nues
tro grande afecto por su Real Persona.»

S. M. se dignó contestar en los siguientes té r
minos:

«Gracias, mi estimado General, por la felicitación 
que me hacéis en nombre de todas las clases que 
componen mi valiente ejército. Es para Mí de tanto 
mas precio la expresión de los sentimientos que aca
báis de manifestarme, cuanto que nadie mejor que 
Yo los conoce; Yo que, desde el dia de mi nacimien
to hasta hoy, lie sido objeto constante del culto, del 
amor y de la lealtad proverbial de los soldados espa
ñoles.

El bravo, el sufrido y virtuoso ejército español 
defendió heróicamente la independencia ele la patria, 
y conservó el Trono á mi augusto Padre; y con el 
mismo denuedo y constancia ha combatido después 
por las instituciones liberales y en defensa de mi 
Persona.

Yo procuraré que el sucesor mió, si la divina 
Providencia nos lo concede, al tener la dicha de re
gir los destinos de mi noble patria , que yo amo con 
toda mi alm a, se haga digno de ser su Jefe , y pro
curaré también inculcar en su corazón los sentimien
tos de gratitud y de cariño que á Mí me inspirará 
siempre el distinguido comportamiento de la Milicia 
española.»

Terminado el acto se retiraron los señores que 
componían las comisiones, después de tener la honra 
de besar la mano á S. M.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

limo. S r.: I.,a Reina, enterada del expediente ins
truido por el Inspector de Aduanas y Resguardos 
de la provincia de Guipúzcoa acerca de la conve- ^

niencia de habilitar á la Administración de Irun 
para el despacho de los géneros de algodón ad
mitidos á comercio, y deseando que esta concesión, 
tan necesaria á la comodidad de los viajeros como 
favorable á los vecinos de dicha villa y su comarca, 
no dé ocasión á los abusos que vendrían á menosca
bar los intereses de la renta, convirtiendo aquel pun
to en un depósito perjudicial de dichos géneros, cuan
do ni por su posición topográfica ni por la impor
tancia de su comercio está llamado á ser un merca
do con la extensión y utilidades que naturalmente 
ofrecen las ciudades de San Sebastian y Tolosa, en 
donde los laboriosos habitantes de aquella poblanísi
ma provincia se surten de frutos coloniales y de to
dos los demas productos, asi de la industria nacional 
como de la extrangera, se ha dignado S. M. ordenar, 
de conformidad con lo propuesto por V. I . :

1'.’ Que dicha Aduana de Irun quede habilitada 
para el despacho de los géneros de algodón admitidos 
por e lnuevo arancel, con limitación á los que con
duzcan en sus equipajes y para su uso ó el de sus fa
milias los pasajeros, viniendo precisamente los cabos 
que contengan aquellos artículos anotados en las hojas 
de ruta de los conductores de los carruajes, y acom
pañados ademas del correspondiente certificado de 
origen al tenor de las instrucciones vigentes.

2.° Que á virtud de esta habilitación, y tratándo
se de algún corte ó pieza de uso particular de algo- 
don hallada entre las que contengan los baúles ó ma
letas de los viajeros anotados en la hoja de ru ta, se 
proceda á su adeudo, aun cuando sus dueños no se 
hallen provistos del certificado consular.

3.“ Que esta habilitación no se entienda respecto 
de los que transiten á pie ó á caballo que pasan con 
frecuencia la frontera, y que aun provistos del cer
tificado de origen podrían burlar la vigilancia de la 
Aduana y del Resguardo: que tampoco comprenda 
esta concesión á los mayorales de las diligencias, á 
los conductores de los carruajes ó de las caballerías 
que se ejercitan en el trasporte desde unos á otros 
pueblos de ambas fronteras, ni á los moradores de los 
mismos pueblos que conocidamente se dedican al 
tráfico.

4.° Y finalmente, que encerrada esta habilitación 
en los límites que se han expresado, el Inspector de 
aquel distrito y los empleados de la Aduana de Irun 
procurarán cuidadosamente que no se abuse de ella 
ni para expedir otras guias para la internación de los 
efectos de que se trata que las referentes á los adeu
dos hechos á nombre y por cuenta de las personas 
que sigan su viaje á lo interior del reino.

Y de Real órden lo digo á V. 1. para su cumpli
miento y fines correspondientes. Dios guafde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1850.=Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina de un expe
diente instruido en esa Dirección general con motivo 
de haberse presentado en la Administración de Con
tribuciones indirectas de esta corte una caja con gé
neros de algodón de lícito comercio, despachados en 
la Aduana de Santander, pero sin los sellos y plomos 
que debieran traer con arreglo á la circular de esa 
oficina general de 6 de Diciembre último, se ha ser
vido mandar que se lleve á cumplido efecto la pro
videncia mencionada: que los empleados en las Adua
nas sean responsables para con los interesados de los 
perjuicios que se les irroguen por las detenciones 
de toda clase de tejidos extrangeros á que no se ha
yan puesto los sellos y plomos correspondientes des
pués de adeudados; y que los tejidos que se detengan 
en lo interior del reino sin aquel requisito, por ha
berse introducido fraudulentam ente, se den por de 
comiso.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1850. =-Bra- 
vo Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

limo. S r . : Enterada S. M. de la propuesta de esa 
Dirección general, relativa á que se ponga en armo
nía la partida 1176 del arancel, que señala veinte 
céntavos de real á cada libra de sal de n itro , con las 
1176, 1177, 1178, que fijan treinta y nueve, se
senta y noventa reales al quintal de sa litre , según 
que se halla en b ru to , purificado en clavo ó canuto, 
y en arenillas ó en polvo; y teniendo en cuenta que 
el salitre , ó sea el nitrato de potasa, adquiere, des
pués de purificado ó filtrado, la denominación de ni
tro , se ha servido mandar que se suprima la palabra 
«nitro» entre las diferentes sales que comprende la 
partida 1169 ; y que en la 1176, después de la pa
labra «salitre» se añadan las de «ó nitro,» con lo 
cual se evitarán las dudas y consultas promovidas 
por algunas Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1850. «=Bra- 
vo Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. -**-

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta de esa Dirección, fecha 16 de Enero último, en 
la que haciéndose cargo de que por una de las bases 
de la ley de 17 de Julio de 1849 se dispone que los 
géneros extrangeros y de las posesiones españolas de Ul
tramar., después de haber pagado los derechos de intro
ducción con arreglo al arancel, quedan nacionalizados y 
sujetos al pago de los mismos derechos de extracción, con
sumo , arbitrios ú otros que con cualquiera denominación 
se cobren á sus similares del reino, consulta V. S. las 
reglas que en su concepto convendrá adoptar para que 
no ofrezca dudas la aplicación de la ley, en cuanto á 
la exacción de los derechos de puertas y consumos y 
sus recargos por arbitrios locales, é igualmente res
pecto de los correspondientes á las introducciones de 
especies coloniales y extrangeras, antes y después de 
los plazos fijados para que empezase á regir. En su 
v ista , y conformándose S. M. con lo propuesto por 
esa Dirección, se ha servido resolver que se observen 
sobre el particular las disposiciones siguientes:

Articulo 1.° Se considerarán solamente sujetos al 
pago de los derechos de puertas y consumos los gé
neros ó especies coloniales y extrangeras cuyas si
milares del reino se hallen comprendidas en las tari
fas que rigeu en la actualidad para la exacción de es
tos derechos.

Art. 2? Debiendo precederse con uniformidad en la 
asimilación de los géneros ó especies coloniales y ex
trangeras, que según lo mandado deben pagar los de
rechos de puertas y consumos, se formará inmediata
mente por esa Dirección un catálogo que las compren
da individualmente, expresando su respectiva asimi
lación á las del re ino , y por consecuencia el derecho 
común ó uniforme á que quedan sujetas en cada pun
to, cuyos derechos serán los mismos que tienen las na
cionales asignados en el dia en las tarifas estableci
das para estos, cuidándose ademas de arreglar la 
exacción del de consumos á la escala de población 
contenida en la tarifa de 25 de Febrero de 1848.

Art. 3? Después de haber salido de las Aduanas las 
especies coloniales y extrangeras, deberán pagarse en 
el ac to , por la parte de estas que se declare para el 
consumo del pueblo por donde se verifique la intro
ducción , los derechos de puertas ó de consumos que 
les corresponda, teniendo el res tĉ  de ellas opcion al 
depósito doméstico, si este beneficio estuviere conce
dido á sus similares del reino; pero con sujeción á las



mismas reglas y formalidades para estas establecidas.
Art. 4? Se concede también igual beneficio del 

depósito doméstico al azúcar de nuestras posesiones 
de .Ultramar, que es otra de las especies sujetas al 
derecho de puertas, por reconocer similar del reino 
en sus tarifas respectivas, aun cuando en determina
dos puntos no está declarado al azúcar peninsular el 
depósito de que se trata.

Art. 5? No se exigirá á dichas especies extranje
ras ó coloniales en este año, ni por la Administración 
ni por los arrendatarios particulares, recargo alguno 
de derechos por razón de arbitrios que sus similares 
las del reino tengan que satisfacer con aplicación á 
obligaciones provinciales, municipales ó locales, á no 
ser que expresa y determinadamente se hallen com
prendidas en las condiciones de los arriendos, que en 
los sucesivos ha de ser indispensable para obligarlas 
al pago de estos arbitrios.

Art. 6? No están sujetos al pago de los derechos 
de puertas y consumos los géneros extrangeros y 
frutos coloniales que, adeudados con arreglo al aran
cel anterior de Aduanas, existan todavía en las capi
tales de provincia y puertos habilitados. Tampoco se 
exigirán á los que procedentes de dichas existencias 
se conduzcan á otras poblaciones en el período que 
trascurra hasta 4? de Mayo próximo, debiendo acom
pañar á estas conducciones, para que gocen de aquel 
beneficio, certificados de la Administración por don
de hubieren sido despachadas, en los cuales se acre
dite su procedencia. Vencido dicho plazo, que será 
improrogable, quedan completamente igualadas las 
introducciones anteriores y posteriores á la época en 
que empezó á regir el nuevo arancel, y sujetas in
distintamente al pago de los derechos de puertas y 
de consumos.

Art. T. Para prevenir cualquier abuso que pu
diera cometerse respecto del beneficio que se decla
ra á las existencias de que trata el artículo anterior, 
se exigirá por los Administradores de Contribuciones 
indirectas, y obtendrán, por los medios que están en 
práctica, en el preciso término de ocho dias, conta
dos desde que reciban esta resolución, las correspon
dientes relaciones en que resulten clara y distinta
mente consignadas las especies existentes que esten 
en el caso de poder ser trasportadas hasta fin de 
Abril sin nuevo pago de derechos de puertas ó con
sumos por ser procedentes de introducciones ante
riores á la fecha en que empezó á regir la-nueva ley 
de aranceles.

Art. 8? Si se hubieren verificado introducciones 
de especies que solo hayan adeudado por el nuevo 
arancel de Aduanas, quedarán estas sujetas al pago 
de los derechos ele puertas ó consumos que les cor
responda.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia, y que adopte inmediatamente las disposicio
nes necesarias para su cumplimiento. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1 8 5 0 .=  
Bravo MurilIo.=Sr. Director general de Contribucio
nes indirectas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

En Real órden circulada á los Regentes de las Au
diencias por este Ministerio con fecha 30 de Noviem
bre de 1847 se previno que los Tribunales y juzga
dos se entendiesen directamente con los Jefes políti
cos respectivos para todo lo concerniente á exhortos, 
existencia de confinados, noticias histérico-penales y 
demas datos que antes pasaban á la extinguida Di
rección de Presidios ó pedían á la misma. Pero ha
biéndose manifestado por el Ministerio de la Gober
nación del Reino que á pesar de lo explícito de esta 
disposición, cuya observancia facilitaría la pronta ad
ministración de justicia, son frecuentes los casos en 
que las Autoridades judiciales hacen directamente sus 
reclamaciones á dicha Secretaría del Despacho ó al 
Director de Corrección, infringiendo al propio tiempo 
la Real orden de 30 de Setiembre de 1848, que dis
pone lo verifiquen por conducto de este Ministerio, 
ha tenido á bien mandar S. M. se recuerde á las Au
diencias y juzgados lo prevenido en las citadas dispo
siciones, como lo ejecuto de Real órden para su pun
tual y exacto cumplimiento.

Madrid 26 de Febrero de 18oO.=Arrazola.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I Á S T I C A .

Curas párrocos.
N om brando para varios curatos  á los sugetos propuestos ? 

por los respectivos prelados diocesanos en esta forma:
Diócesis de Granada.

En de Febrero  actual.  Para  el curato de la villa de 
Benalúa á D. Antonio Morente y Sierra.

D iq^sis de Salamanca.
P ara  el de Aldeaseca de A rm u ña  á D. Fabian  Padierna . 
Para  el de Gaivarrasa de abajo á D. Miguel Estevez. |

P a ra  el do G alindus te  á D. Manuel Antonio Domínguez,
Para  el de G arc irey  ó D. Juan  Antonio Gordillo.
Para  el de V alverdon  á D. Santos Diez.
Para la vicaría de Villares de Jeltes y sus anejos á Don 

Manuel Rodríguez.
Diócesis de Tara zona.

En 8. Para el cu ra to  de  Trébago á D. Eugenio Toledo.
Para  el de A ñavie ja  á D. Saturnino Gutiérrez.
Para el de Montenegro á D. Mariano Tejero.
Para el da V aldeiagua á D. Francisco Huerta.
Para el de F u e n te s t ru n  á D. Jorge Cansado.
Para el de Beraton á D. Pablo Tarazona.
Para el de Vozmediano á D. Fr. Alberto Llorens.
Para la vicaría do Vera á D. Atilano Aznar.
Para la de nu es t ra  Señora  de los Milagros de la villa de 

Agreda á D. Josó L um b re ras .
Para la de Cascante á D. Patricio Tudela.
Para la rectoría da Novailas á D. Fr. Juan Vera.
Para la do P u ru jo sa  á D. Timoteo Hernández.

Diócesis de Oviedo.
Para  el beneficio cu rad o  de San Pedro de  G randa  á Don 

Bernardo Quirós.
Para el da San Ju a n  dei Obispo á D. Juan Suarez.
Para el de San Felipe d e  Porceyo á D. Manuel Antuya.
Para el de San  A n d ré s  de la Pedrera  á D. A ndrés Al

vares del Barrio.
P ara  el da San Jorge de Saturio á D. Pedro Diaz.
Para el de San Nicolás de  Bonielles á D. Antonio Fuentes.
Para el de San Martin da Gayes á D. Francisco Alvarez 

Nava.
Para el de San R om án de Candamo á D. Antonio Gon

zález Bello.
Para e! de  San Miguel de Seria  á D. Francisco Rodrí

guez Solí?.
Para el de San E steban  de Guzmaran á D. Ulpiano de la 

Puerta.
P^ra el de San Bartolomé de Rieabo á D. Glauáio Gon

zález Barre do.
Para el de San P edro  de la Gorrada á D. Luis María 

Ron.
Para el de Sao Pedro  de N avarro á D. José María A r

ria! do. *
Para  el de San J u a n  de Villa á D. Jacinto Santos P e 

laez.
Para el de Santiago de Ambiedes á D. José Solís.
Para el de San  Justo de Sariego á D. Lorenzo Aguas 

Bovas.
Para el de San Pedro  de Ambas á D. Juan Pando.
Para  el de San A n d ré s  de Valdevarzana á D. Evaris to  

Rubio Sánchez.
Para el de San  Salvador de Fuentes á D. Laureano 

Acebal,
Para  el de San Vicente de Triongo á D. Manuel Alvarez 

de la Gorrada.
Para  e l .d e  San Miguel de Ucix á D. Juan  Antonio Ro

dríguez Pert ierra .
P a ra  el de San  Juan  de Parres  á D. Joaquín  Rodríguez 

Campal.
P ara  el de San Pablo de Sorribas á D. José Isla y  Go

bio n.
Para el de San Pedro  de Rivaño á D. Joaquín Muñiz.
Para  el de San Juan  Bautista de Alevia á D. José Suarez 

Trelles,
Para  el de San  Martin de T a r ram u n d e  á D. F e rnan do  

Arguelles.
Pa ra  el de San Salvador de Viilarmide á D. José María 

Meodez.
Para el de San Bartolomé de Otur á D. Paulino López 

Acevedo.
Para  el de San Juan  de Navelga á D. Ramón Perez 

Vuelta,
Para  el de Santa María de Muñalen á D. José dei Valle 

y Trelfes.
Para el de San Martin de Ayones á D. Ambrosio Lanzo 

y Cedrón.
Para el de San Martin de  Calleras á D. Manuel Antonio 

Peí tierra.
Para el de San Martin de  Luiña á D. Lázaro Rodríguez.
Para el de Santa  Eufemia de  Oseos á D, Benito Rancaño.
Para  el de Santa  Coloma á D. Juan  Sierra y Pamblev.
Para el de San  A ndrés  del Facdo á D. Tomas Alba.
P a ra  el de Santiago de Escobedo á D. Santos Gorripio.
Para  el de Santa  María de  la F uensagrada  á D. José Ló

pez Villar.
Para  el de Santa Cecilia de  Seares á D. Manuel López 

Castríllon.
Para  el de  San Martin de  Tapia á D. Domingo López 

Acevedo.;
P a ra  él de Santa  María del Monte á D. Ramón H e n d e r -  

rozos.
P a ra  el de Santa María de S e r ran d io a s  á D. Josó Alonso 

T relies. *
Para  el de San Miguel de la Plaza da Teverga á D. Joa

quín  Arias.
P ara  el de Santa María de Villanueva á D. Manuel F e r 

n andez  Miranda.
Para  el de San Julián de Bel mor; te á D. Gabriel Gonzá

lez Collar.
P a ra  el de San Martin de O ndes á D. Ramón Tamargo.
Para  el de San Salvador de Ambas á D. Vicente Díaz 

Pelaez.
Para  el de Santa María de Obanca á D. Joaquín Menon- 

dez Llano.
Para  el de Santa María de  Carballo á D. Joaquín María 

Menendez Flores.
Para  el de San Martin de  Sem proniana  á D. Juan  Alva

rez Lavarejos.
P a ra  el de San Cristóbal de Priezo á D. Manuel Mendez 

Muría.
Para el de San Antolin de Villanueva á D. Juan  Murías.
Para el de San Salvador da Rondieila á D. Juan  Bautis

ta García.
Para  el de San Fabian de Quintes á D. Francisco Huerta.
Para  el de Santa María de P arana  á D. Pedro F ernandez  

Hevia.
Para  el de Santa María de Castriello á D. Juan  Antonio 

Alvarez.
Para  el de San Salvador de la Cruz á D. Pedro  Teles- 

foro León.

Para el de Santa  Eulalia  de Ujo á D. Benigno Norbi-.
Para  el de Santa  María de Villar á D. Gregorio Manuel 

Quijano.
Para el de San Pedro de las Montañas á D. José María 

Rodríguez.
Para el de San Martin de VillagruTe á D. José Galan.
Para  el de San Juan de Vilíaverde á D. Joaquín  Menen- 

dez Valdés.
Para  el de Santa  Eulalia de Perueño á D. Bernardo Gu

tiérrez.
Para  el do Santa  María de Barrio á D. Juan  Marques.
Para el de Santa  María de Gua á 1). Francisco Diaz Vi- 

Uavelía.
Para  el de San Estéban  de Relaniego á D. Gabriel Gon

zález.
Para el de San E stéban  de Tainas á D. José García 

Arias,
Para el de Santa María Magdalena de Linares á D. Luis 

Antonio Riostra.
Para el de Sao Francisco de Rezagas á D. Antonio Ma

ría Cavielles.
P ara  el de Santa María Magdalena de C arave  á D. Fran

cisco González Quirós.
Para el de San Juan  de Oceño á D. Juan  Francos.
P a ra  el de Sao Miguel de Camplongo á D. Ju an  Galle.
P ara  el de San Juan Evangelista de Tolledo á D. Manuel 

Pelaez.
Y para el de San Juan  de Tomín á D. Manuel Gómez.

P A R T E  CIVIL.

Titulas de Castilla.

Otorgando Reales cartas de su ces ió n :
En 1? A D. Francisco de Paula F ernan dez  de Córdoba 

en el condado de la Puebla del Maestre, con grandeza de 
España de Segunda ciase, y en ios m arquesados de las Tor
res da las Sirg; dcS y ,d e l  Vado del Maestre.

A D. Francisco de Paula Fernandez  de Córdoba y Vera 
de  Aragón en el m arquesado  de Bacares.

En 8. A Doña María do los Dolores Quinta no en el 
m arquesado  de Canales de Chozas.

A D. Pedro  Romero de Torreros en el marquesado de 
Villaherrnosa por cesión que le ha hecho su  herm ano Don 
Ramón.

A D. Manuel Cabeza de Vaca en el condado de Catres 
por cesión que de él ie ha hecho su padre  D. Vicente.

A D. Francisco Dusaí y Rivaller en el m arquesado de 
Ministral de Noya.

A. D. F e rnando  Barrechea en el m arquesado  de Vargas.
E n  15. A D. Felipe María Osorio en la grandeza  de Es

paña de segunda c la s e /q u e  está afecta al condado de Si- 
ruóla.

Y á D. José María Bernaldo de Quirós en el marquesa
do de .Campos?»grado.

M agistrados.

En 4. Jubi lando á D. Francisco Belloch y Navarro, Ma
gistrado de la Audiencia de Sevilla , con los honores y el 
sueldo que por clasificación le corresponda.

Y nom brando  á D. José Ganga A rguelles ,  re lator que es 
de la Audiencia de Madrid , pa ra  la plaza de  Magistrado 
que  resu lta  vacante  en la de C anaria s  por traslación de 
D. Rafael Reinoso.

Relatores.

En 11. N om brando  á D. Valentín Benitez p a ra  la plaza 
de re lator que  se halla vacante en la A udiencia  de  Alba
cete por cesación de D. Manuel Nuñez de Haro.

Y á D. Antonio González Ocampo, relator cesante de la 
Audiencia de Cáceres, para  la relatoría que el an te r io r  ob
tiene en Canarias.

Jueces de prim era  instancia.

En 1? Prom oviendo á D. Calixto Bello, Juez de primera 
instancia de Gandía, al juzgado de Callosa de Ensarr iá ,  va
cante por cesación de D. Francisco Jav ie r  Sánchez.

Mandando que D. Cándido Suarez G arr ido  se encar
gue del juzgado de Cervera del Rio Pisuerga que  ha  desem
peñado, y en eí que ha sido repuesto.

En 8, Y promoviendo á D. Nicolás Miranda y Setiem, 
Juez de T o rre la g u n a , el juzgado de B enabarre .

Promotores.

En 4. N om brando á D. Antonio Murillo pa ra  la promo- 
toría fiscal de Boltaña que se hallaba vacante.

Escribanos.

En 8. M andandd  exped ir  Reales cédulas :
A D. Manuel Gil de Jibaja de  prop iedad  y ejercicio de 

una escribanía n um e ra r ia  de la villa del Padul.
A D. Pedro  García Saníibañez de otra de A rroyar  de 

Molinos de Vera.
A D. Anacleto Perez Fernandez  de otra del Valle de 

Alfoc de Loredo.
A D. Francisco Corrillo para  e jercer  otra de la ciudad 

do Burgos.
A D. José Lamas para  otra de la a lcaldía de Verea.
A D. José Gonangla y Balalls para  otra de Santa  Coloma 

de Querait.
A D, Ramón Pastor y Centollas para  otra de Castellón 

de la Plana.
A D. Juan  Glimaco Seoane para  otra de  la alcaldía do 

Puente  de San Payo.
A D. Manuel Bedera para  otra de Taniarite .
A D. José Zaspe para  otra de Aoiz.
A D. Manuel Sainz de la Lastra para  otra de Madrid.
A D. Venancio Lozano p a ra  otra de Belalcázar.
A D. Francisco de Queso para otra da Málaga.
A D. Angel Ducas para otra de los distritos de Rubiana 

y Carballo.
A D. Felipe Varela para  otra de la alcaidía de Irijo.
A D. Julián Ortega para otra de Madrid.
A D. José Gómez Ponce para  otra d8 Aroche.

En 15. A D. Francisco de Paula  Romero para  otra de la 
villa de G u s ja r - J a ra q u i t  y su anejo G uajar-Tondon .

Y á D. José F ernandez López para  otra de  la Fuente  del 
Maestre.

Notarios.
E n 11. Mandando exped ir  Reales cédulas:

A D. Cristóbal Salvia de notario  de reinos, con residen*



cía en Castellón de la Plana, por traslación de la notaría
aue d e s e m p e ñ a  en Alcora.

En 15* Y á D. Antonio Capdevila, de igual oficio de no
tario d e reinos, con residencia en Puigceniá.

Procuradores.
En 8. M a n d a n d o  e x p e d i r  Reales cédulas:

A Doña Rafaela Espejo de propiedad de un oficio de 
p r o c u r a d o r  del número de Córdoba.

A D. Francisco Espin de otro de  la Audiencia de Gra-

D0(A D. Antonio Guerra Casballo de propiedad y ejercicio 
de otro de Betauzos.

A D. Juan de Dios del Castillo para ejercer otro de la 
Audiencia de Albacete.

A D. José Barrios para otro de Córdoba.
En 15. A D. Arcadio López Brizuela de otro'de la Au

diencia de Sevilla.
A D. Antonio Balins de otro do Barcelona.
Y á D. Manuel Vareta Bascante de otro de Monforte.

ULTRAMAR.

Oficios vendibles y rinundables.

* En 8. Otorgando Reales cédulas de confirmación:
A D. Antonio de Cañas y Rivero en el oficio de tasador 

de costas procesales do la Habana.
Y á D. M'anuel de Olalla en el de procurador de núme

ro de la Audiencia pretorial del mismo punto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Gobernador da la provincia de Málaga participa á 
este Ministerio que al célebre bandido José Romero Már
quez , alias Romerito, se le ha encontrado muerto en tér
mino de Jubrique: que el destacamento de la Guardia civil 
de Estepona, al mando del Teniente D. Vidal Tegerina, ha 
capturado á les ladrones Antonio Rodríguez Olalla y Vicen
te Mendoza, habiendo caido en poder del Juez de aquella 
villa el director de los robos D. José -Ordoñez de Larna- 
drid; y que la Guardia civil de Cañete la Real ha aprehen
dido al reo prófugo Antonio Gutiérrez, la de Archidona al 
famoso criminal Bartolomé Ojeda, la de Velez á Francisco 
Alvarez López, autor de un asesinato.

El dia 10 del próximo mes de Marzo saldrá de esta cor
te la correspondencia pública y de oficio para das islas Ca
narias, Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz se dará 
á la vela el buque-correo que la debe conducir.

ANUNCIO OFICIAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

De Real orden, y por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, 
se sacan á pública subasta 4250 pinos de pinares llanos, 
jurisdicción de Peguerinos, partido de Cebreros, provincia 
de Avila , tasados:

Clases de maderas.
Número 

de árboles.
Precio de. 
cada uno.

Total, valor. 

Rs. vn.

Medias varas.............. 1 5 5 á 30 4 ,6 5 0
Pies cuartos. --------- 4 07 á 2 4 9 ,7 6 8
Tercias.......  ................ 1 ,1 7 7 á 2 0 2 3 ,5 4 0
S ierra .......... .................. 4 5 7 á 20 9 ,1 4 0
Sesmas.................. 3 7 4 á 16 5 ,9 8 4
Viguetas......................... 751 á 12 9 ,0 1 2
Maderos de á seis. .. 821 á 10 8 ,2 1 0
Idem de á ocho......... 108 á 8 8 6 4

Totales____ 4 ,2 5 0 )> 7 1 ,1 6 8

Si alguna persona quisiere interesarse en la subasta 
acuda con sus proposiciones, que se admitirán siendo ar
regladas á las condiciones de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento de esta capital, y también en la villa de Pe
guerinos ; teniendo entendido que para su doble remate en 
ambos puntos se ha señalado el sábado 16 de Marzo próxi
mo, y hora de doce'á una , en las casas respectivas Consis
toriales.

Segovia 16 de Febrero de 1850 .= E 1  Alcalde, Vicente 
González. = ñ om u a id o  Becerril , secretario 2

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.

Dr. D. Hilario de P in a , abogado de los Tribunales de la 
nación y del ilustre colegio de la ciudad de Granada , Se
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de pri
mera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su par
tido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á ios bienes-dotacion de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña Catalina de Pa
re ja , para que en el término de 30 dias que so les señala, 
y que principiarán á contarse desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en el expediente promovido sobre su desvioculacion; aper
cibidos que de no hacerlo las providencias que se dicten 
les pararán entero perjuicio.

Medinasidonia Febrero 7 de 1850. =  Dr. Hilario de P i- 
n a .= P o r  mandado de S. S . , José Nuñez Mendoza.

D. Wenceslao de Rugama, Juez de primera instancia de 
este partido de Entrambasaguas en la provincia de San
tander &c¿

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que se halla dotada la capellanía colativa que en la igle
sia parroquial del pueblo de Bárcena en este partido fundó 
el Capitán D. Sebastian Garnica, para que comparezcan á 
exponerle en este Tribunal dentro del término de 30 dias

que por primero y último se les señala, contados desde que
este edicto se publique en la Gaceta de Madrid y Boletin ofi
cial d e  la provincia; que si lo hicieren les oiré y guardaré 
justicia en lo que la tuvieren, y pasado sin verificarlo, ni mas 
citarles ni llamarles, procederé á lo que administrándola 
corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar;* pues 
asi lo tengo mandado por auto de esta fecha á instancia de 
D. Blas María de Garnica, vecino de dicho pueblo

Dado en Entrambasaguas á 14 de Febrero de 1 8 5 0 . =  
Wenceslao de Rugam a.=Por su mandado, Antonio de Cu
bas Pedraja.

y  .v* raro»

D. Pedro Borrajo de la Bandera , Juez de primera ins
tancia de esta villa de Olvera y pueblos de su partido &c.

Por virtud del presente anuncio se convoca á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes que
dados por fin y muerta del presbítero D. Gaspar Padilla, 
vecino que fue de la villa de Zahara, donde falleció intes
tado , para que dentro de 30 dias se presenten por sí ó por 
medio de apoderado en este juzgado por la escribanía del 
infrascrito á usar de! derecho que les asista ; bajo apercibi
miento que pasado se dictará la providencia que correspon * 
da , y parará el perjuicio que haya lugar , pues asi lo ten
go mandado en  autos sobre dicho abinlrstato.

Dado en la villa de Olvera á 13 de Febrero de 1 8 5 0 . =  
Pedro Borrajo de la Band era .=P or mandado de S. S., Juan 
de la Rosa.

D. Diego.González del Camino, Juez de primera instan
cia de esta villa de A lienza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Casimiro, Leonardo Aroaez, José López y Manuel-Luis Sán
chez, reos en la causa que estoy siguiendo de oficio, que 
eo compañía de otro, montados y armados, robaron á dos 
pasiegas al pasar el rio de Pelagallinas, término de Condo
lidos de Abajo, la tarde del 23 de Julio de 1849, para que 
eo término de 30 dias al de su publicación S9 presenten en 
la cárcel de este partido y se les comunicará traslado de lo 
qué resulte contra ellos, y si lo hicieren se les oirá y hará 
justicia en lo que la tengan; con apercibimiento de que pa
sado dicho término proseguiré en su ausencia la causa sin 
mas emplazarles hasta sentencia definitiva, notificándose 
los autos que se proveyeren en los estrados de mi audien
cia , parándoles dichas notificaciones el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Atienza á 20 de Febrero de 1850.=Diego Gon
zález del Cam ino.=Por su mandado , Gerónimo José Fer
nandez.

D. Ramón Riaza , Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía que se denomina de Pacheco, y 
cuya vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de 
este juzgado en nombre del Estado para que se adjudiquen 
al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que 
los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este 
juzgado en término de 30 dias, siguientes á la inserción de 
esté edicto en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de. Febrero de 1850 .=R am on 
Riaza ,=Por mandado del Sr. Juez , José Villarroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Lorenzo 
Blazquez, y cuya vacante se ha denunciado por el promo
tor fiscal, de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en término de 30 días, siguientes á la in
serción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de Febrero de 1850 .=R am on 
Ri 3 z a .= P o r  mandado del Sr. Juez, José Villarroel y López.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Isabel Rodríguez, viuda 
de Vizcaíno, en esta villa, y cuya vacaüte se ha denuncia
do por el promotor fiscal de este juzgado en nombre del 
Estado para que se adjudiquen al mismo en concepto de 
bienes mostrencos, á fiü de que lo deduzcan en esto juzga- 
de en el término de 30 dias, siguientes á la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 14 de Febrero de 1850 .=R am on R iaza .=Por 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad ó los dótales de que 
se compone la memoria de misas fundada por Juana Gon
zález en esta villa , y cuya vacante se ha denunciado por 
el promotor fiscal de este juzgado en nombre del Estado 
para qu8 se adjudiquen al mismo en concepto de bienes 
mostrencos, ó fin de que lo deduzcan en este juzgado en el 
término de 30 dias, siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial do la provincia y Gaceta do Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Alcáutara 14 de Febrero de 1850 .=R am on Riaza .=Por 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón R iaza, abogado de los Tribunales nacionales y
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Isabel Rodríguez, la 
Gordilla, en esta villa, y cuya vacante se ha denunciado 
por el promotor fiscal de este juzgado en nombre del Esta-** 
do para que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes 
mostrencos, á fin de que lo deduzcan en este juzgado en el 
término de 30 dias, siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les para- 
rá el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 14 do Febrero de 1850.=R am on R iaza .=P or  
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Isabel 
Pacheco, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se ad
judiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
de que lo deduzcan en este juzgado en el término de 30 
dia^, siguientes á la inserción de este edicto en el Boletin ofi
cial d e  la provincia y fa c e ta  de Madrid; apercibidos que 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcántara 13 de Febrero de 1850 .=B am on R iaza .=P or 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza , abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido &c.

Por el presenta c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de que se compone la capellanía 
fundada en esta villa por Juana de Aguilar ó del Aguila , y 
cuya vacante se ha denunciado por el promotor fiscal en 
nombre del Estado para que se adjudiquen al mismo en 
concepto de bienes mostrencos, á fin de que los que se 
crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzgado ea  
término de 30 dias, siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos de que pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado ea Alcántara á 13 de Febrero de 1850.=Ram on 
R iaza .=P or mandado del Sr. Juez, Agustin Luxancava.

D.' Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Inés Hernández en 
esta villa, y cuya vacante se ha denunciado por el promo
tor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, 
á fia de que lo deduzcan en este juzgado en el término de 
30 dias, siguientes á la inserción de esta edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta del Gobierno; apercibidos 
que pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alcántara 13 de Febrero de 1 8 5 0 .= R a m o n  Riaza. =  
Por mandado del Sr. Ju e z , Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, abogado do los Tribunales nacionales, 
Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compoúe la capellanía fundada en esta villa por Francis
co Boteiio, el Viejo, y cuya vacante se ha denunciado por 
el promotor fiscal en nombre del Estado para que se adju
diquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en 
esto juzgado en  término de 30 dias, siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; apercibidos* que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 13 de Febrero de 1850. =  Ramón
= = P n r  mandarín ftr. Juez. Agustín T.mranoavA.

PARTE NO OFICIAL.

NECROLOGIA.

En la noche del sábado 23 del corriente se celebraron  
honras funerales en la iglesia del Cármen calzado por el 
alma del Excmo. c limo. Sr. D. Nicolás María Garelly , Pre
sidente del Tribunal Supremo de Justicia , antiguo Conse
jero de Estado, Senador del Reino, caballero gran cruz de 
la Real y distinguida orden española de Cárlos III &c. Pre
sidia el duelo el Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, Ministro 
de Gracia y Justicia , acompañado de los Excmos. Sres. Ar
zobispo de Toledo, Patriarca de las Indias, Marques de Mi- 
raflores , Presidente del Senado; D. Luis Mayans, Presidente 
del Congreso, y de los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia. Concurrieron ademas á tributar este último y bien 
merecido homenaje á la memoria del difunto varios Gran
des de España y otros títulos de Castilla , gran número de 
altos funcionarios y dignatarios del Estado, la mayor parte 
de las personas que corresponden á la magistratura en to
das sus gerarquías , y otras muchas cuya enumeración seria 
dificil por lo mismo que eran tantos sus amigos y los admi
radores de sus virtudes y merecimientos.

Lo serio y magestuoso de la ceremonia, agena de toda 
pompa mundana y de todo conato de ostentación y exage
rado brillo, cuadraba muy bien con la presencia de tan res» 
petables concurrentes, y con la importancia y cualidades 
del personaje á cuya salud espiritual se consagraba. Este fú .



nebre acto, que recibe su grandeza de la religión que lo ha 
institu ido, y de la g ravedad , solemnidad y significación 
santa de los cánticos de la Iglesia, revelaba en la ocasión p re
sente y era un reflejo del carácter em inente, pero sencillo; 
sab io , pero modesto; elevado, pero cristiano, del Sr. Garelly, 
c®ya vida se habia señalado por el aprecio con que miró 
siem pre lo que hay de sólido y verdadero en las acciones 
del hom bre, desnudas de toda afectación y demasía.

Satisfecha con esta solemnidad la deuda que en general 
parece tener contraida el mundo con los que m u e re n , solo 
queda á este como herencia del Sr. Garelly la memoria de 
sus inim itables p re n d a s , el ejemplo que ofrecen los hechos 
con que ilustró su carrera y se grangeó el aprecio de sus 
coetáneos, y el nombre im perecedero que logró adquirirse 
como consumado jurisconsulto , como político prudente y 
sabio , como patricio denodado á quien anim aba un amor 
entrañable por sus semejantes , por sus Reyes y por su 
patria.La historia se ha apoderado ya de los sucesos que cor
responden á su vida. En estos dias de justicia para el di
funto , de luto y de dolor para sus am igos, y de sentimien
to general para  cuantos le conocieron , cumple únicamente 
al deber que nos imponen la amistad y la gratitud hacer 
una breve reseña de los mas principales para que se co
nozca el gran vacío que deja el difunto, habiendo perdido 
la m agistratura española en el Jefe que la regentaba uno de 
sus mas ilustres ornamentos, y la nación uno de sus mejo- 
jores ciudadanos.El Sr. D. Nicolás María Gareliy nació en Valencia en 9 
de Setiem bre de 1777. Las noticias que ya se han publica
do de sus prim eros años, de su educación, inclinaciones, 
costumbres y estudios forman un cuadro en que sobresa
len la atención con que sus padres se consagraron á infun
d ir  en su ánimo las semillas de la moral cristiana y los ele
mentos de una instrucción só lida, la extraordinaria aplica
ción y precoces talentos del alumno, la predilección que 
desde luego se grangeó de sus maestros, y los lauros que en 
certám enes y ejercicios literarios de toda clase supo con
quistar para su naciente nombradla.El conocimiento de los clásicos latinos y griegos y demas 
ramos dé las hum anidades, el de una filosofía metódica y 
c lara , el mas profundo en arabas jurisprudencias civil y ca
nónica, la adquisición de todos los grados literarios, la r e 
gencia de varias cátedras de derecho, y gran número de 
disertaciones y otros escritos en que dio pruebas irrefraga
bles de su copiosa erudición y buen gusto, compendian 
cuanto podriamos decir de los primeros frutos de su edu
cación esm erada, y del incansable afan de saber que le do
minó siempre.La reputación de que gozaba salió muy pronto del c ír
culo literario donde lucia, habiéndose debido á ella que se 
le nom brara y llamara á Madrid de Real orden para coad
yuvar los trabajos de la Novísima Recopilación. Sabidos son 
los defectos de que esta obra adolece, y la no muy acerta
da dirección que se le dió. Todavía sin embargo tuvo oca
sión el Sr. Garelly de acreditar en ella su laboriosidad, sus 
muchas noticias histórico—legales, y su amor á las ciencias 
jurídicas, asi civiles como canónicas. De lam entar es que no 
se le hubiese concedido una parte mas principal en la o r
denación de este monumento de la legislación nacional. No 
hubiera sido tan severa y fundada la crítica y la censura 
de los sabios.Aunque podia aspirar con razón , y asi se le habia pro
metido de orden de S. M., á una colocación correspondien
te y proporcionada á este servicio, prefirió el desempeño 
de la cátedra de término con pavordía que ganó por opo
sición en la universidad de Valencia.

Llegada la época memorable de la guerra de la indepen
dencia , no podían perm anecer en el ocio las virtudes cívi
cas del Sr. G arelly, ni quedar olvidados sus talentos en una 
lucha que reclamaba la cooperación de todos los buenos h i
jos de la patria. Como miembro de la Junta provincial de 
Valencia, prestó eminentes servicios, de que todavía se con
servan gratos recuerdos; servicios sin embargo que mal 
comprendidos ó apreciados por el General Bassecourt, fe sir
vieron de pretexto para cometer el atropello de m andarle al 
castillo de Bellver en Mallorca, en cuya fortaleza , honrada 
antes con la presencia del inmortal Jovellanos, continuó 
hasta que las Cortes generales del reino pusieron término á 
tan inexplicable violencia.

Al regresar á V alencia, donde su anciana madre le re
clam aba, fue objeto de nuevas persecuciones. Hombres de 
su temple y de su reputación no podían ser indiferentes á 
las miras del conquistador y ai empeño de sus agentes. El 
General Suchet, que no escaseó las lisonjas y promesas para 
atraerle al partido de los invasores, experimentó bien pron
to la inflexibilidad y energía de su alma y la fuerza de sus 
convicciones. En vez" de ceder á sus instancias y de aceptar 
sus consideraciones y destinos, los rechazó con entereza, 
siendo el resultado sufrir una prisión larga y penosa y otros 
padecimientos.

En 1813 desempeñó por nombramiento de las Cortes la
Íílaza de Vocal Presidente de la Junta de censura, y explicó 
a Constitución con aplauso general, siendo extraordinaria 

la concurrencia que acudía ansiosa á oir sus luminosas lec
ciones.

Cuando regresó el Rey en 1814, y no obstante la oscu
ridad que aparecía por el horizonte político, permaneció im 
pasible; continuó explicando las doctrinas políticas que pro
fesaba hasta la víspera del célebre decreto de 4 de Mayo, y 
dió otras pruebas inequívocas de la consecuencia y firmeza 
de sus principios, firmeza que le acarreó un nuevo destier
ro á la isla de Ibiza que duró por espacio de dos años. Cum
plida esta tercera persecución, volvió á Valencia, donde se 
consagró nuevamente al desempeño de su cátedra de dere- 
recho.

En 1820, con motivo del restablecimiento de la Consti
tución, emprendió segunda vez las explicaciones de esta, 
oue fueron notables por la mayor extensión y profundidad 
de sus estudios, por las riquezas de erudición que habia 
atesorado, y por la perfección que el desengaño y la expe
riencia habían dado á sus ideas.

En este período se presentó ya en toda su magnitud y 
con toda su importancia. Elegido Diputado para las Córtes 
q u ese  abrieron en 9 de Julio de dicho año , halló campo 
en que dar testimonios repetidos de su s a b e r , de la supe
rioridad de su genio, y sobre todo de aquel tacto exquisito 
que le hacia el árbitro de todas las grandes cuestiones lega
les y políticas entre sus amigos, y el mas fuerte y temible 
adalid para los adversarios.'

mUn nuevo género de combates empeñaron entonces las 
luces y el patriotismo de los liberales que habían seguido 
la misma bandera en el dia del peligro y de la prueba. Co
locóse el Sr. Garelly al lado de los q u e , penetrados de la 
importancia de las reform as, huían sin embargo del peligro 
de destruir sin reedificar, de derram ar las semillas del 
desorden legal y administrativo antes de haber preparado 
con cuerdas disposiciones el resultado lento, pero seguro, de 
lo que por sí mismo está destinado á la m uerte ó á una 
útil regeneración. En este palenque fueron grandes los es
fuerzos de su talento, y no hubo cuestión im portante, de las 
muchas que en aquellas Córtes se ventilaron y resolvieron, 
en que no le cupiese una principal parte. Distinguíanse sus 
discursos por la p recisión , corrección y lucidez, y por un 
fondo inagotable de erudición y de doctrina. Las leyes en 
que se hizo mas notable fueron las relativas á las reformas 
del clero secular y regular, las de señoríos y las de socie
dades patrióticas. Hacer un análisis de sus dictámenes, dis
cursos y trabajos fuera obra muy prolija. Convenientísimo 
seria que tal obra se em prendiese: pero el tiempo quizá le 
hará esta justicia: por de pronto su siglo ha apreciado de
bidamente las incom parables dotes del entendimiento ilus
trado y del corazón recto de donde aquellas producciones 
nacieron.En la fuerte y enconada lucha que agitaba á los parti
dos, perseveró inalterable y constante en la defensa de sus 
opiniones, habiendo llegado á adquirir en tan corto tiempo 
tal importancia política, que á fines de Febrero de i 822 se 
le encomendó el Ministerio de Gracia y Justicia en el Ga
binete presidido por el Sr. Martínez de la Rosa, con la cláu
sula de «sin excusa,» añadida al parecer en el decreto por 
haber resistido dias antes á tomar esta carga sobre sus 
hombros, aunque habia sido llamado de Real orden para 
que prestara su consentimiento.Faltaban solos siete dias para la sanción de la ley de se
ñoríos. El Sr. Garelly, que la habia combatido como Dipu
tado, no podia aconsejar su sanción como Ministro. En efec
to, la sanción fue denegada, aunque con la presentación en 
el acto de otro proyecto sobre el mismo asunto. Las discu
siones que con tal motivo se empeñaron fueron las mas de
licadas y comprometidas; y las sábias doctrinas, las altas 
miras de gobierno y la discreción que sirvieron de norte á 
la conducta del Sr. Garelly en todo el curso de estos de
bates, bastarían por sí solas para formar la opinión de un 
hombre público.Muchos fueron los actos señalados de su Ministerio; pero 
nos es imposible reproducirlos en este lugar. Sabido es el 
conflicto en que colocó al Gobierno la sublevación de los 
guardias en 7 de Julio de 1822: el encono é iracundia de 
los partidos, y el terrib le aparato de persecución que se 
desarrolló contra unos hombres completamente inocentes, y 
fácil es calcular las am arguras y congojas que afligieron al 
Sr. Garelly durante estos dias tenebrosos y lamentables.

La caida del régimen constitucional y la abominable y 
humillante situación en que puso al pais la reacción abso
lutista, acrecentaron sus peligros y padecimientos. Imposi
bilitado de emigrar por su escasez de medios de fortuna, se 
acogió á la hospitalidad que le ofreció el Sr. Marques de 
Miradores en una quinta de la Mancha, permaneciendo en 
ella un año entero. De alli se trasladó á Valencia, donde vi
vió en el aislamiento y el re tiro , consagrado al estudio y á 
la dirección de algunos negocios.

La voluntad del Trono le sacó, cuando menos lo espera
ba , de la hum ildad de su retiro. Acaso el difunto Monarca, 
que habia conocido en él como Ministro, aunque Ministro 
lib e ra l, una lealtad y una probidad sin lím ites, le designó, 
guiado por este convencim iento, en su última voluntad pa
ra el Consejo de Gobierno, «que habia de auxiliar con sus 
luces y con su parecer á la Reina Regente cuando tuviera 
á bien pedírsele.»

Volvió pues á la escena política á tiempo que asomaba 
la cuestión dinástica, agravada por la lucha de los princi
pios. La suerte le destinó al Ministerio de Gracia y Justicia 
en el presidido por el Sr. Martínez de la Rosa. Esta época 
de la administración del Sr. Garelly será siempre un mo
numento de su sab er, de stf resolución, de su fino tacto y 
de su gloria. En ella se decidieron varias cuestiones capi
tales , asi eclesiásticas como civiles; se levantaron todas las 
excepciones contenidas en el decreto de la amnistía conce
dida por Ja Reina en 15 de Octubre de 1832; se hizo la re 
forma de los antiguos Cuerpos supremos del Estado; se tra
tó la grave cuestión de la sucesión á la Corona y exclusión 
del P re tend ien te ; se echaron los cimientos del nuevo siste
ma representativo; se convocaron y reunieron las Córtes 
del R eino , y tuvo lugar la renovación de la m agistratura, 
conciliando en lo posible la ju stic ia , los intereses del Trono 
legítimo y la salvación del Estado. Sus esfuerzos fueron 
grandes y generosos, á pesar de que los varones eminentes 
que compusieron aquel Ministerio lucharon con la horrible 
plaga del có lera-m orbo , con el descontento de unos y el 
desconocimiento de otros, y con las exigencias exageradas 
de los partidos.

Desde la creación del Senado casi siempre ha pertene
cido á é l, asi cuando la elección se verificaba á propuesta 
de las provincias, como cuando se hizo por la Corona inm e
diatam ente ; y es rara la comisión de importancia y com
promiso donde no se vea el nombre del Sr. Garelly como 
Senador, cuya respetable autoridad llevaba siempre la pre
sunción del acierto.

En Diciembre de 1843 fue nombrado Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia, en cuya elección, mas que pre
m iar los méritos y antiguos servicios de tan eminente ju ris
consulto, se quiso dar á la magistratura española el lustre 
que llevaba tan apreciable y distinguido nom bre, y ademas 
el impulso que era de esperar comunicase á la administra
ción de justicia, prim era y mas esencial garantía de las so
ciedades humanas. En sus discursos anuales de apertura 
encontrarán los hombres imparciales la idea elevada que 
tenia de la justicia y del augusto sacerdocio á quien se con
fia su administración.

En este destino ha permanecido sin interrupción, y en 
él le ha encontrado la muerte. Su última enfermedad ha si
do breve. No obstante los achaques á que la ancianidad le 
tenia subyugado, jamas desamparó su puesto. Para el señor 
Garelly el deber era la única regla de conducta. Una sesión 
del Senado, á que su pundonor como individuo de la co
misión no le permitió faltar, y que se prolongó hasta las 
siete de la tarde , es la causa probable del último ataque 
que le ha llevado al sepulcro. Descanse en la paz de los 
justos.

Si la índole de este artículo lo perm itiera, y la voz de 
una amistad íntima y leal no pudiera creerse apasionada 
nos entregaríamos con gusto á formar el retrato moral de un 
hombre cuyos menores títulos al aprecio de los demas son 
los que ofrece su vida pública. Entraríam os en el santuario 
de su corazón, y alli encontraríamos infinitos motivos para 
ensalzar su memoria , descubriendo á los am antes de la hu
manidad las estimables dotes de su a lm a , y las virtudes 
que han pasado como inadvertidas, y eran con todo eso los 
presentes mas preciosos que debió á la Providencia. No 
debiendo por aquellas y otras causas em prender esta tarea 
queremos no obstante llamar la atención de nuestros lecto- 
res hácia las dos grandes cualidades que constituían el fon
do de su existencia moral y de su carácter.

La prim era fue siempre un espíritu religioso inextingui
b le , hijo de las creencias mas sólidas, y un conocimiento 
profundo de las verdades del Evangelio. Estas creencias en 
el Sr. Garelly no eran estériles, tibias y sin objeto. En ei 
orden moral de sus ideas nada habia indiferente: las ideas 
y las obras eran para él una cosa misma. Es mas digna de 
atención esta virtud si se tiene en cuenta que ha vivido 
en un siglo de duda , de fácil propensión á la incredulidad, 
de excitaciones y de peligros; y aunque es cierto que se 
está verificando una reacción lenta, pero innegable, háci$ 
las creencias religiosas, él Sr. Garelly tiene el mérito de 
haberla p resentido , y de haberse conservado incólume en 

I medio del naufragio que tantos han corrido.
La segunda es su extraordinaria m odestia, de que no 

se puede tener idea sin haberle conocido en la intimidad de 
su trato ameno é instructivo. Jamas estuvo plenamente sa
tisfecho de ninguno de sus trabajos, y sometía siempre su 
opinión al parecer de los demas: cualquier hombre era á 
sus ojos mejor juez que él mismo. No mostraba el mas leve 
arranque de superioridad, ni sufria la lisonja mas disi
mulada.Al separarse del mundo, solo deja enriquecida á su fa
milia con el inapreciable tesoro de sus merecimientos y las 
lágrimas de sus infinitos apasionados y favorecidos. La aus
teridad de sus costumbres, su ardiente caridad*, su dispo
sición á derram ar el bien entre sus herm anos, no le han 
permitido dejar otros tesoros.'¡ Cuántos infelices suspiran y 
gimen en silencio tan irreparable p é rd id a !

Su muerte priva á la nación española de uno de los po
cos hombres que han sobresalido en nuestra azarosa carre
ra de combates y agitaciones, logrando utilizar el caudal 
de sus luces y conocimientos en beneficio público, sirvien
do de guia ilustrada á nuestros Reyes en momentos de pe
ligro, y de lenitivo á los males de la patria. Esta es la gloria 
mayor que ha podido caber al Sr. Garelly en dias tan acia
gos y tormentosos, y este el mayor motivo de aflicción para 
los que sean capaces de comprenderla y apreciarla.

M ig u el  P uche y B a u t ist a .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100 . ..................
Idem del 5 por 100......................
Deuda sin ín teres ...........................
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................

28V i6- 12 7/ 8 pap. 
3 7/ 8 pap.

80*
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-20. P aris , 5-31 d. á 8 d. v.
Alicante, 3/ a d. 
Barcelona á ps. fs ., par. 
Bilbao, V a pap. d. 
Cádiz, par.
Coruña, V a d. 
G ranada, s/ 4 id.

Málaga, Va d. 
S an tan d er, Va PaP* d. Santiago, 1 d.
SeviHa, 1/s  PaP- d. 
Valencia, Va d. 
Zaragoza, 3/4  din. d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.
ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra jun ta  general el jueves 28 del 
corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 27 de Febrero de 1850. = E l  secretario primero, 
José Magáz.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.—Los amantes de Teruel

N ota .= S e está ensayando para ejecutarse en la presente 
semana el drama nuevo, original y en verso titulado La 
Madre de San Fernando. La misma noche se estrenará la 
comedia en un acto cuyo título es Ultima calaverada.

Aviso.—Se hacen abonos para las 21 representaciones or
dinarias que han de ejecutarse desde el dia 2 al 31 del pró
ximo mes de Marzo. Los abonados del presente m es, cuyo 
abono liega hasta el dia 1? inclusive por no haber habido 
función en la noche del 21 del an terior, tendrán reservados 
los billetes de las respectivas localidades (por si gustan abo
narse de nuevo) hasta las tres de la tarde del 1? de Marzo: 
á esta hora se dispondrá, sin excepción, de todas las locali
dades vacantes en favor de cualquiera que se presente á 
abonarse.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche. — El pollo, comedia nueva, original, en 
tres actos y en verso.— El jaque , baile.— Un bofetón.... y soy 
dichosa, pieza en un acto. — Term inará el espectáculo con 
seguidillas manchegas.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—Lu
crecia , ópera en cuatro actos.


